
 

Nº EXPEDIENTE: PA SER 2026-01 

 

COMUNICACIÓN ACLARACIÓN‐ RECTIFICACIÓN ERRORES 
 

Habiéndose detectado errores de transcripción en el PCAP, en el Punto 1, APARTADO 8.6., y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la rectificación del 
contenido en los siguientes extremos: 

En relación con el contenido de la cláusula 8.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, relativa a los medios personales adscritos a la ejecución del contrato, se informa 
que se ha procedido a realizar una modificación aclaratoria en la redacción del perfil del 
abogado/a responsable del contrato. 

En la versión inicialmente publicada del PCAP se establecía, dentro del perfil del Abogado/a 
responsable del contrato, la exigencia adicional de: 

 

 Habilitación para actuar como Agente de la Propiedad Industrial ante la OEPM. 

 

 Habilitación para actuar ante la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 
(EUIPO). 

Tras la revisión del pliego, se ha considerado procedente suprimir dichos requisitos específicos 
del perfil del abogado/a, dado que las funciones relacionadas con la representación y gestión 
ante organismos de propiedad industrial e intelectual se encuentran adecuadamente cubiertas 
por el perfil específico de Agente Oficial de la Propiedad Industrial exigido dentro del equipo 
mínimo. 

En consecuencia: 

Se eliminan del perfil del abogado/a responsable del contrato los requisitos relativos a la 
habilitación como agente ante la OEPM y ante la EUIPO. 

Se mantiene sin cambios el resto de requisitos exigidos para dicho perfil, así como el número 
total de profesionales y la configuración general del equipo mínimo adscrito al contrato. 

Asimismo, se recuerda que el equipo mínimo exigido en la cláusula 8.6 del PCAP queda 
configurado por: 

 Un (1) Abogado/a con experiencia profesional mínima de 20 años en materia de 
innovación, propiedad industrial e intelectual y/o creación de empresas basadas en el 
conocimiento en el ámbito de la salud, que actuará como responsable del contrato. 

 



 

 Dos (2) personas con experiencia mínima de cinco años en asesoramiento y gestión en 
materia de propiedad industrial e intelectual y/o derecho digital en el ámbito sanitario 
y científico. 

 Un (1) Agente Oficial de la Propiedad Industrial, con más de 15 años de experiencia, que 
deberá ser Agente ante la OEPM y representante ante la OEP. 

La presente comunicación tiene carácter aclaratorio, no alterando el objeto del contrato, la 
configuración del equipo mínimo exigido ni las condiciones esenciales de la licitación. 

 

 

 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

FIBHUPH 
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